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MEMORANDO 
 
(150) 
 
Bogotá D, C, 18 de diciembre de 2025.   
 
 
PARA:   Dr. GUSTAVO QUINTERO ARDILA 

Secretario Distrital de Gobierno  
 

 
DE:   JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 
ASUNTO: Socialización resultados Informe de Seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución 

presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025, del Nivel Central.  
 
 
 
Cordial Saludo,  
 
 
De manera atenta, en cumplimiento con lo establecido en el Plan Anual de Auditoría Interna - PAAI, aprobado 
para la vigencia 2025, atentamente me permito remitir informe de seguimiento de Reservas presupuestales, 
ejecución presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025, del Nivel Central., el cual arrojó los siguientes 
resultados que, en su conjunto, deben servir de insumo para el establecimiento de las acciones que conduzcan 
a resolver las causas de las situaciones detectadas, a prevenir eventos de riesgo, mejorar las operaciones 
institucionales y facilitar la toma de decisiones. 
 
Este informe se da a conocer al señor Secretario en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 338 Pública, en 
lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción ARTÍCULO 1. PARÁGRAFO 
1. Los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones tendrán como destinatario principal el representante 
legal de la entidad y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y/o Comité de Auditoría y/o 
Junta Directiva, y deberán ser remitidos al nominador cuando este lo requiera 
 
Por lo anterior, la segunda línea de defensa dentro de su gestión de auto control deberá realizar el monitoreo y 
seguimiento a las observaciones producto de los informes generados por esta Oficina a fin de que se propongan 
las acciones para aprovechar las oportunidades de mejora y concretar medidas respecto recomendaciones 
sugeridas para cerrar las brechas identificadas, lo cual será objeto de verificación respecto de su adopción. 
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Finalmente, me permito informar que el informe se comunicó a la Subsecretaria de Gestión Institucional y a la 
Dirección Financiera con comunicación No. 20251500485773 y 20251500485763 y se encuentra publicado en 
la página web https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacionpresupuesto-
informes/informesoficina-control-interno/otros-informes-consultas-a-bases-de-datoso-sistemas-de-
informacion  
 
 
Agradecemos su oportuna gestión, con el objetivo de fortalecer el Sistema de Control Interno de la 
Entidad. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LADY JOHANA MEDINA MURILLO  
Jefe Oficina de Control Interno                
 
 
 
Anexo: Informe de Seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025.   
 
 
 
 
Elaboró:  Carolina Gómez T. – Profesional Contratista - OCI                   
Aprobó/Revisó: Lady Johanna Medina Murillo – Jefe OCI 

https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacionpresupuesto-informes/informesoficina-control-interno/otros-informes-consultas-a-bases-de-datoso-sistemas-de-informacion
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacionpresupuesto-informes/informesoficina-control-interno/otros-informes-consultas-a-bases-de-datoso-sistemas-de-informacion
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacionpresupuesto-informes/informesoficina-control-interno/otros-informes-consultas-a-bases-de-datoso-sistemas-de-informacion


 

 

 

 

 
Página 1 de 1 

 

Radicado No. 20251500485773 
Fecha: 18-12-2025 

*20251500485773* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

MEMORANDO 
 
(150) 
 
Bogotá D, C, 18 de diciembre de 2025.   
 
 
 
PARA:  Dra. CARINE PENING GAVIRIA 

Subsecretaria Gestión Institucional 
 

 
DE:   JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
 
ASUNTO: Informe de Seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles 

vigencia 2025, del Nivel Central.  
 
 
Cordial Saludo,  
 
En cumplimiento del rol de seguimiento y evaluación asignado a la Oficina de Control Interno, establecido en 
el Plan Anual de Auditoría Interna – PAAI, aprobado para la vigencia 2025, atentamente me permito remitir el 
informe de seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025, 
del Nivel Central. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LADY JOHANA MEDINA MURILLO  
Jefe Oficina de Control Interno                
 
 
Anexo: Informe de Seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025.   
 
 
Elaboró:  Carolina Gómez T. – Profesional Contratista - OCI                   
Aprobó/Revisó: Lady Johanna Medina Murillo – Jefe OCI   
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(150) 
 
Bogotá D, C, 18 de diciembre de 2025.   
 
 
 
PARA:   Dr. FABIO ANDRÉS BUSTOS ARDILA 

Director Financiero 
 

 
DE:   JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 
ASUNTO: Informe de Seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles 

vigencia 2025, del Nivel Central.  
 
 
Cordial Saludo,  
 
En cumplimiento del rol de seguimiento y evaluación asignado a la Oficina de Control Interno, establecido en 
el Plan Anual de Auditoría Interna – PAAI, aprobado para la vigencia 2025, atentamente me permito remitir el 
informe de seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025, 
del Nivel Central. 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LADY JOHANA MEDINA MURILLO  
Jefe Oficina de Control Interno                
 
 
 
Anexo: Informe de Seguimiento de Reservas presupuestales, ejecución presupuestal, y pasivos exigibles vigencia 2025.   
 
 
 
 
Elaboró:  Carolina Gómez T. – Profesional Contratista - OCI                   
Aprobó/Revisó: Lady Johanna Medina Murillo – Jefe OCI   



 

 

 
INFORME DE LEY Y/O SEGUIMIENTO 

 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: EIN-F009 
Versión: 01 

Vigencia: 18 de mayo de 2022 
Caso HOLA: 244494 

Página 1 de 11 

 

 

SEGUIMIENTO DE RESERVAS PRESUPUESTALES, EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, 
 Y PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA 2025.  

 
Destinatarios 

 

Doctor Gustavo Quintero Ardila – Secretario Distrital de Gobierno  

Doctora. Carine Pening – Subsecretaria Gestión Institucional  

Doctor Fabio Andrés Bustos Ardila – Dirección Financiera 

 

1. Objetivos 

 

1.1 Objetivo general 

Efectuar el seguimiento a la constitución y ejecución de reservas presupuestales, pasivos exigibles y ejecución presupuestal 
de la Secretaría Distrital de Gobierno - SDG para la vigencia 2025, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. 
 
 

1.2 Objetivos específicos 

 

 Verificar la ejecución presupuestal de los recursos asignados a la Entidad durante la vigencia 2025. 

 Evaluar el avance en la ejecución de las reservas presupuestales constituidas para la vigencia 2025. Alcance 

 Verificar las acciones adelantadas, para la depuración y ejecución de pasivos exigibles durante la vigencia 

2025. 

 

2. Marco normativo o criterios del informe  

 

 Ley 1150 de 2007 “por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 

de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.”  

 Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.” 

 Decreto 192 del 02 de junio del 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

Distrital y se dictan otras disposiciones"  

 Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Hacienda y Crédito Público". 

 Decreto 714 de 1996, por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital.  

 Resolución No. SDH-000037 06 de marzo de 2019 “Por medio de la cual se modifica parcialmente el Manual de 

Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, adoptado y consolidado mediante Resolución 

No. SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017”.  

 Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital, Resolución SDH 000191 del 22 de septiembre de 2017 por 

el cual se adopta y consolida el Manual de Programación, ejecución y cierre presupuestal del Distrito Capital.  

 Régimen de contabilidad Presupuestal Pública de la contraloría General de la Republica.  

 Concepto unificador No 10. Reservas presupuestales, Secretaria Distrital de Hacienda.  

 Circular Externa DDT No 08 de 2022 Secretaria Distrital de Hacienda.  
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 Circular Externa No. DDP - 000006 del 31 de mayo de 2024 emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda 

“Guía de ejecución, seguimiento y cierre presupuesta”. 

 

3. Equipo auditor: 

Carolina Gómez Tarazona – Auditor Líder  
 

4. Metodología  

Para la elaboración del presente informe se tomó como base la información suministrada por la Dirección Financiera, 

solicitada mediante oficio con radicado No. 20251500449833 del 28 de noviembre de 2025, relacionada con la 

ejecución presupuestal comprendida entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de la vigencia 2025. 

 

Para el desarrollo del seguimiento se realizó la verificación documental y el análisis de la siguiente información: 

 

 Apropiación inicial y modificaciones presupuestales, junto con los respectivos actos administrativos. 

 Reporte de ejecución presupuestal por concepto de gasto. 

 Reporte de Registros Presupuestales (RP) de los recursos de la vigencia. 

 Informe de ejecución de reservas presupuestales. 

 
5. Alcance  

El seguimiento se efectuó sobre las actividades adelantadas durante lo corrido de la vigencia 2025, con corte al 30 de 
noviembre de 2025, en lo correspondiente a la planeación, modificación y ejecución del presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 

 

6. Periodo de ejecución 

Diciembre 2025 
 

7. Desarrollo 

 

7.1 Presupuesto Asignado Vigencia 2025.  

Mediante el Decreto 470 del 27 de diciembre de 2024, “Por medio del cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2025 y se dictan otras disposiciones”, se asignó a la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) un 
presupuesto anual por valor de $273.092.097.000, del cual el 70% corresponde a gastos de funcionamiento y el 30% a 
gastos de inversión, tal como se presenta en la Gráfica 
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Fuente: Decreto 470 de 2024 

De acuerdo con lo anterior, se evidenció que al 30 de noviembre de 2025 el presupuesto total de la SDG no presentó 
variaciones frente al valor inicialmente asignado. No obstante, durante el período evaluado se realizaron traslados 
presupuestales internos, sin afectación del monto global del presupuesto. 

7.2 Modificaciones Presupuestales  

Durante la vigencia evaluada, la entidad realizó modificaciones presupuestales tanto en gastos de funcionamiento como de 
inversión, conforme se detalla a continuación: 

Tabla 1Modificaciones Presupuestales 

Resolución 
No. 

Contra créditos  Créditos  Concepto  

103 $                736.716.000 $                736.716.000 Funcionamiento  

135 $                350.000.000 $                350.000.000 Funcionamiento  

180 $                691.800.000 $                691.800.000 Funcionamiento  

233 $                203.536.536 $                203.536.536 Funcionamiento  

300  $                  24.106.932 $                  24.106.932 Funcionamiento  

346 $                622.554.000 $                622.554.000 Funcionamiento  

443 $                377.165.289 $                377.165.289 Funcionamiento  

507 $                397.996.960 $                397.996.960 Funcionamiento  

519       $              1.564.335.196 $             1.564.335.196 Funcionamiento  

600 $                258.400.600 $                258.400.600 Funcionamiento  

624 $                315.786.277 $                315.786.277 Funcionamiento  

652 $                    2.000.000 $                    2.000.000 Funcionamiento  

721       $             1.277.012.688 $              1.277.012.688 Funcionamiento  

801 $                266.272.018 $                 266.272.018 Funcionamiento  
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Resolución 
No. 

Contra créditos  Créditos  Concepto  

870 $             1.551.671.484 $              1.551.671.484 Funcionamiento  

800 $                233.850.000 $                 233.850.000 Inversión  

Total  $             8.873.203.980 $              8.873.203.980   

Fuente: Actos Administrativos - Modificaciones Presupuestales SDG 2025.  

Del análisis realizado se observa que las modificaciones corresponden a una redistribución de recursos entre posiciones 
presupuestales, en la cual el 97% se concentró en gastos de funcionamiento y el 3% en gastos de inversión. 

Los mayores montos modificados se relacionan principalmente con el pago de sentencias judiciales y la adquisición de 
bienes y servicios. En cuanto a los gastos de inversión, las modificaciones corresponden a traslados entre los proyectos 
7952 “Fortalecimiento Institucional de la Gestión Local en las localidades de Bogotá” y 8010 “Fortalecimiento de la 
Capacidad Institucional y de los Actores Sociales para la Garantía, Promoción y Protección de los Derechos de las 
Comunidades Étnicas en Bogotá”. 

A partir de lo anterior, la Oficina de Control Interno recomienda fortalecer la planeación presupuestal en la fase de 
anteproyecto, con el fin de reducir la recurrencia de traslados presupuestales durante la ejecución de la vigencia fiscal. 

7.3 Ejecución Presupuestal al 30 de noviembre de 2025.  

De acuerdo con el informe de ejecución del presupuesto de gastos e inversiones descargado del aplicativo BOGDATA, 
remitido por la Dirección Financiera con corte al 30 de noviembre de 2025, la entidad contó con un presupuesto total de 
$273.092.097.000, del cual se comprometieron $225.270.203.050, equivalente al 82,49% del presupuesto total. 

Así mismo, se efectuaron giros por valor de $199.222.989.302, correspondientes al 88,44% del total de los recursos 
comprometidos, lo cual evidencia un nivel de ejecución significativo en términos de compromisos y pagos. 

Ilustración 1 Presupuesto SDG Vigencia 2025 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal al 30/11/2025 
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Ahora bien en relación con lo dispuestos en la  Circular Externa No. SDH-000002 del 10 de enero de 2025 cuyo asunto es 
“Plan de Austeridad en el Gasto 2025-2027” en la que se indica “Las entidades y organismos distritales generarán, para la vigencia 
2025, un ahorro frente a la apropiación inicial, de al menos el 1% en el agregado “Adquisición de Bienes y Servicios” del Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento y del 5% en los proyectos que tengan definidos productos de fortalecimiento institucional según la herramienta PMR o en 
aquellos que incluyan la contratación de acciones relacionadas con su equivalente en el presupuesto de Gastos de Inversión” 

De acuerdo con lo anterior se evidenció que la entidad presenta rubros por comprometer relacionados en los siguientes 
CDP:  

Concepto  Rubro  Descripción del Rubro  CDP No.  Valor  

Funcionamiento  O212020200701030571355 
Servicios de seguros 
generales de responsabilidad 
civil 

716/2025  $       250.899.110  

Inversión  O230117459920240262 

Fortalecimiento de la 
Gestión Administrativa y 
Operativa de la secretaria 
Distrital de Gobierno 
Bogotá D.C. 

729/2025  $       805.219.500  

Inversión  O230117459920240180 

Fortalecimiento 
Tecnológico para una 
Administración Más 
Eficiente en la Secretaría 
Distrital de Gobierno 
Bogotá D.C. 

728/2025  $       255.682.000  

Total  $     1.311.800.610 

Fuente: información Bogdata  
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Para efectos del análisis y medición del desempeño de la ejecución presupuestal de la Secretaría Distrital de Gobierno 
(SDG), con corte al 30 de noviembre de 2025, la Oficina de Control Interno estableció los siguientes rangos de evaluación: 

Tabla 2 Rangos Ejecución Presupuestal 

Bajo  Inferior al 50% 

Medio  Entre el 50% y el 80%  

Alto  Mayor o igual a 81% 

Fuente: Elaboración Propia OCI 

Ejecución presupuestal – Gastos de funcionamiento 

De acuerdo con la escala definida, a continuación, se presenta el nivel de ejecución en compromisos y giros correspondiente 
a los gastos de funcionamiento:  

Ilustración 2 Ejecución Presupuestal Funcionamiento 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal al 30/11/2025 

Con base en los resultados obtenidos, los gastos de funcionamiento se ubican en un nivel alto de ejecución, tanto en compromisos como 
en giros, evidenciando una adecuada gestión presupuestal y financiera en este componente del gasto. 

Ejecución presupuestal – Gastos de inversión 

Así mismo, se presenta el nivel de ejecución en compromisos y giros correspondiente a los proyectos de inversión de la 
entidad: 
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Ilustración 3 Ejecución Presupuestal Inversión 

 

Fuente: Ejecución Presupuestal al 30/11/2025 

Del análisis realizado se evidencia una ejecución en compromisos por valor de $74.597.309.078, equivalente al 92,25%, y 
giros por valor de $53.864.819.623, correspondientes al 72,21%, lo cual refleja un rezago en la ejecución de giros en los 
once (11) proyectos de inversión evaluados.  

Alertas específicas identificadas 

De manera adicional, la Oficina de Control Interno alerta sobre la ejecución del proyecto de inversión 0180-DTI (8048), a 
cargo de la Dirección de Tecnologías e Información, el cual presenta, con corte al 30 de noviembre de 2025, un bajo nivel 
de ejecución de giros equivalente al 38,72% del valor comprometido. 

Este comportamiento evidencia un retraso significativo en la ejecución del presupuesto asignado para la vigencia 2025, lo 
cual incrementa el riesgo de constitución de reservas presupuestales y afecta la oportunidad en el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto. 

Finalmente, se resalta que, a falta de un mes para la finalización de la vigencia fiscal, aún se identifican proyectos de inversión 
con porcentajes de ejecución pendientes entre el 30% y el 61%. La concentración de compromisos y giros en la etapa final 
de la vigencia podría derivar en la constitución de reservas presupuestales, posibles afectaciones al presupuesto institucional 
y eventuales observaciones o hallazgos por parte de los entes de control. 

7.4 Ranking Ejecución Presupuestal –SHD 

 

De conformidad con las cifras publicadas en el informe “Ejecución Presupuestal de la Inversión Directa”, elaborado por 
la Secretaría Distrital de Hacienda con corte al 27 de noviembre de 2025, en el cual se presenta el ranking consolidado por 
entidades distritales, se evidencia que la Secretaría Distrital de Gobierno ocupa el puesto 17 de 42 entidades, con un 
porcentaje de ejecución de giros del 66,6%, tal como se muestra a continuación:  
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Fuente: Ranking ejecución SDH https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informe-semanal-de-inversion 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que, al corte del 27 de noviembre de 2025, la SDG presentó una ejecución de los 
recursos comprometidos del 92,3%; no obstante, aunque el nivel de compromisos es alto, el porcentaje de ejecución de 
giros (66,6%) se mantiene en un nivel medio, evidenciando oportunidades de mejora en la gestión de pagos. 

Esta situación podría generar una posible reducción presupuestal, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 del 
Decreto Distrital 714 de 1996, modificado por el Acuerdo 5 de 1998 del Concejo de Bogotá, el cual dispone que: 

“En cada vigencia el Gobierno Distrital reducirá el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento cuando las reservas constituidas para ellos superen 
el 4% del Presupuesto del año inmediatamente anterior. Igual operación realizará sobre las apropiaciones de inversión, cuando las reservas para 
tal fin excedan el 20% del presupuesto de inversión del año anterior.” 

 

 

https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informe-semanal-de-inversion
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En consecuencia, la Oficina de Control Interno recomienda fortalecer las acciones de seguimiento y control a la ejecución 
presupuestal, e implementar mecanismos que permitan mejorar la oportunidad en los giros, con el fin de alcanzar niveles 
óptimos de ejecución en las diferentes mediciones realizadas por los entes de control y mitigar riesgos asociados a la 
constitución de reservas presupuestales. 

7.5 Ejecución de Reservas  

De acuerdo con el “Informe de Ejecución de Reservas Presupuestales”, con corte al 30 de noviembre de 2025, remitido 
por la Dirección Financiera del Nivel Central, la Oficina de Control Interno realizó el análisis correspondiente a la 
constitución, anulación y ejecución de las reservas presupuestales de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Para gastos de funcionamiento, se constituyeron reservas presupuestales por valor de $5.438.011.136. Posteriormente, se 
efectuaron anulaciones por valor de $245.049.915, lo que arrojó una reserva definitiva de $5.192.961.221. De este monto, 
se ejecutaron autorizaciones de giro por $5.183.677.214, equivalentes al 99,82%, quedando un rezago por ejecutar de 
$9.284.007, correspondiente al 0,18% correspondiente al contrato 1382 de 2022 a nombre de ETB Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá a cargo de la Dirección de Tecnologías e Información.  

La permanencia de este saldo sin ejecutar dentro de la reserva definitiva podría derivar en la constitución de un pasivo 
exigible, en caso de que la obligación se encuentre debidamente causada y no se haya efectuado el pago dentro de la vigencia 
fiscal correspondiente. Esta situación representa un riesgo administrativo y financiero, por cuanto implica el traslado de 
obligaciones a vigencias posteriores, afectando la oportunidad en el pago y la correcta gestión presupuestal. 

Se recomienda realizar el seguimiento inmediato al estado del contrato, verificar la causación de la obligación y adoptar las 
acciones necesarias para su ejecución o depuración, con el fin de evitar la materialización del pasivo exigible y garantizar el 
cumplimiento de la normatividad presupuestal vigente. 

En cuanto a los gastos de inversión, la reserva inicial constituida fue de $8.054.492.901, sobre la cual se realizaron 
anulaciones por valor de $468.539.396, obteniendo una reserva definitiva de $7.585.953.505. De este total, se ejecutaron 
autorizaciones de giro por el 100%, sin registrarse valores pendientes por ejecutar. 

A continuación, se presenta el consolidado de las reservas presupuestales de la entidad: 

Tabla 3 Reservas Presupuestales SDG 

Concepto  
Reserva Inicial 

Constituida  
Anulaciones  

Reserva 
Definitiva  

Ejecución de 
Reserva  

Reserva por 
Ejecutar  

Reserva por 
Ejecutar  

 
Funcionamiento  

 
$5.438.011.136 

  
$245.049.915               

  
$5.192.961.221               

 
$5.183.677.214 

 
$9.284.007 

 
99,82% 

 
Inversión  

 
$8.054.492.901 

  
$468.539.396                 

  
$7.585.953.505               

 
$7.585.953.505 

 
$   - 

 
100,00% 

  
Total   

 
$13.492.504.037 

 
 $713.589.311                  

  
$12.778.914.726              

 
$12.769.630.719 

 
$9.284.007 

 
99,91% 

Fuente: Informe Ejecución Reservas Presupuestales al 30/11/2025. 
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Del análisis consolidado se evidencia que la Secretaría Distrital de Gobierno ha ejecutado autorizaciones de giro por 
$12.769.630.719, correspondientes al 99,91% del total de las reservas presupuestales definitivas, reflejando un alto nivel de 
ejecución y una adecuada gestión financiera en la administración de las reservas constituidas.  

La Oficina de Control Interno destaca el alto nivel de ejecución de las reservas presupuestales, lo cual evidencia una 
adecuada gestión en la atención de obligaciones pendientes de vigencias anteriores; no obstante, recomienda continuar 
fortaleciendo los controles preventivos en la programación y ejecución presupuestal, con el fin de minimizar la constitución 
de reservas en futuras vigencias. 

7.6 Pasivos Exigibles  

De conformidad con la información suministrada por la Dirección Financiera del Nivel Central, se verificó que durante la 
vigencia 2025 la Secretaría Distrital de Gobierno no constituyó pasivos exigibles, por lo cual no se registran obligaciones 
pendientes de pago correspondientes a vigencias anteriores ni compromisos sin apropiación presupuestal que afecten el 
cierre financiero de la entidad. 

8. Conclusiones 

 

 Las autorizaciones de giro asociadas a los gastos de inversión presentan un nivel medio de ejecución (72,21%) 

frente al total comprometido, con corte al 30 de noviembre de 2025, lo cual evidencia avances importantes en la 

ejecución financiera, aunque persisten rezagos en la materialización de pagos en varios proyectos de inversión. 

 Para la vigencia 2025, la Secretaría Distrital de Gobierno no constituyó pasivos exigibles, situación que refleja una 

adecuada gestión de las obligaciones financieras y un cierre presupuestal sin afectaciones por compromisos de 

vigencias anteriores. 

 Las reservas presupuestales, con corte a noviembre de 2025, presentan un 99,91% de ejecución en autorizaciones 

de giro, respecto del valor de la reserva definitiva constituida, de acuerdo con el informe “Ejecución de Reservas 

Presupuestales” descargado del Sistema de Presupuesto Distrital BOGDATA, lo cual evidencia una gestión 

eficiente de las obligaciones trasladadas de la vigencia anterior. 

 En el ranking de ejecución presupuestal publicado por la Secretaría Distrital de Hacienda, la SDG se ubica en una 

posición intermedia, con un alto nivel de compromisos (92,3%) y un avance moderado en los giros (66,6%) frente 

al total disponible. Este resultado muestra un desempeño aceptable en términos de planeación y compromiso del 

presupuesto, aunque con oportunidades de mejora en la oportunidad de los pagos. 

 La ejecución presupuestal de los gastos de inversión, al 30 de noviembre de 2025, refleja un avance alto en 

compromisos (92,25%), pero un rezago en la ejecución de giros (72,21%), particularmente en algunos proyectos 

de inversión. Este comportamiento evidencia retrasos operativos y administrativos que podrían afectar el cierre 

de la vigencia fiscal y la oportunidad en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 El análisis de las reservas presupuestales evidencia un alto nivel de ejecución tanto en funcionamiento como en 

inversión, registrándose únicamente un rezago marginal del 0,18% en las autorizaciones de giro de 

funcionamiento, lo cual refleja una gestión eficiente del presupuesto comprometido en la vigencia anterior. 
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9. Recomendaciones 

 

 Fortalecer el seguimiento a los procesos administrativos y operativos asociados a la ejecución de giros, con el fin 

de agilizar la materialización de los compromisos adquiridos y mejorar el comportamiento global de la ejecución 

presupuestal, especialmente en el componente de inversión. 

 Intensificar el seguimiento a los proyectos de inversión con bajos niveles de ejecución de giros, priorizando la 

adopción de acciones correctivas inmediatas que permitan acelerar los pagos y mitigar el riesgo de constitución 

de reservas presupuestales o impactos negativos en la gestión financiera institucional. 

 Mantener el seguimiento permanente a la ejecución de las reservas presupuestales, con el propósito de asegurar 

su ejecución oportuna y evitar la eventual constitución de pasivos exigibles para la entidad. 

 En atención a que las autorizaciones de giro asociadas a los gastos de inversión presentan un nivel medio de 

ejecución (72,21%), pese al alto nivel de compromisos adquiridos, y considerando que la entidad no registra 

pasivos exigibles y presenta una ejecución eficiente de las reservas presupuestales, la Oficina de Control Interno 

recomienda fortalecer la articulación entre las áreas responsables de la gestión contractual, financiera y de 

supervisión de proyectos, con el fin de: 

 

o Identificar de manera anticipada los cuellos de botella operativos y administrativos que inciden en el 

rezago de los giros. 

o Establecer cronogramas de pagos realistas y vinculantes, alineados con los hitos contractuales y el 

avance físico de los proyectos. 

o Implementar mecanismos de seguimiento periódico a la ejecución financiera de los proyectos de 

inversión, priorizando aquellos con menores niveles de giro. 

o Prevenir la concentración de pagos al cierre de la vigencia, mitigando el riesgo de constitución de 

reservas presupuestales y posibles afectaciones al desempeño institucional en los rankings de ejecución 

presupuestal. 

Estas recomendaciones buscan optimizar la oportunidad y eficacia en la ejecución financiera de los recursos de inversión, 

fortalecer el cierre presupuestal de la vigencia y mejorar el posicionamiento de la entidad frente a las mediciones realizadas 

por los entes de control. 
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